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CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

“QSOLUTIONSCOMPANY CÍA. LTDA.” 

ALEX RAUL CLAUDIO VILLACIS Y 

CECILIA MARIBEL RAMOS TRONCOZO 

A FAVOR DE 

OTORGAN 

MARTHA ALEXANDRA CLAUDIO VILLACIS 

CUANTÍA: UN DÓLAR AMERICANO 

Pl DOS COPIAS 250 

EII 

En la caudad de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo nombre, 

Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Fcuador, el día dé hoy 

SEIS DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, Doctor MARIO 

FUENTES RAMOS, Notario Publico Octavo del Cantón Santo Domingo, 

comparece en calidad de "CEDENTE” El señor CLAUDIO VILLACIS ALEX 

RAUL por sus propios y personales derechos y en calidad de ¡nandatario de su 

cónyuge la señora CECILIA MARIBEL RAMOS TRONCOZO, conforme el poder 
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especial que se adjunta como habilitante, el cedente es de nacionalidad 

Ecuatoriana, de cuarenta y dos años de edad, de estado ¡civil casado, de 
E 

Profesión Ingeniero, con número de teléfono: cero sels dos ochd tres cero, 

cero seis nueve, con correo electrónico rail ido niracdd 

domiciliado en el Cantón Nueva Loja perteneciente a la Provincia de 

Sucumbios cuya dirección es en le avenida Juan Benigno Vela y Dieciocho de 

  

Mayo y de paso por este Cantón de Santo Dorningo, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno dos uno siete dos cuatro Lino ocho; 

y, por otra parte en calidad de “CESIONARIA” la señora MARTHA 

ALEXANDRA CLAUDIO VILLACIS, por sus propios y personales 

derechos,de nacionalidad Ecuatoriana, de cuarenta y un años de edad, de 

estado civil soltera, de ocupación empleada privada, con número de teléfono: 

cero seis dos ocho tres cero cero sels nueve, con correo electrónico 

iraul claudioGhotmail com, domualiado en el Cantón Quito perteneciente a la 

Provincia de Pichincha cuya dirección es en la parroquia La Magdalena y de 

paso por este Cantón de Santo Domingo, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno siete uno cuatro nueve cero cuatro seis siete siete. 

Quienes con la solemnidad del juramento declaran que sé conocen 

mutuamente y qu libres, voluntariamente y con pleno conocimiento han 

pactado esta cesión de parlicipaciones, razones por las que asumen las 

consecuencias viles y penales que pudiere generar y eximen de 

responsabilidad al Notano. Los comparecientes son mayores de edad,



  

Da. Wario Fuentes Zamos 

  

¿Em 
legalmento capaces según derecho para contratar y obligarse, 8 quienes de 

conocer doy fe por haber presentado su cédula “de, cludadanía, cuya 

información procedo a convalidar bajo su expreso consentimiento con la 

consulta obligatoria en el Sistema Flectrónico de Datos del Registro Civil cuya 

impresión piden se agregue como hablliento y me solicitan| que eleve a 

escritura pública, la minuta que me presentan, la misma'que copiada 

textualmente es como sigue “SEÑOR NOTARIO” En el regisro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una cesión de participaciones conforme a 

las siguientes ciausulas: PRIMERA.-INTERVINIENTES: Intervienen a la 

celebración de la presente cesión de participaciones, por una parte en calidad 

de "CEDENTES" el señor ALEX RAUL CLAUDIO VILLACIS, casado, por 

sus propios derechos, portador de la cedula de cludadanía número uno siete 

uno dos uno siete dos cuatro uno ocho; y, en calidad de mandatario de 

su cónyuge la señora CECILIA MARIBEL KAMOS TRONCOZO, conformo 

el poder especial que so adjunta como habitante a esta escritura; y, por otra 

parte en calidad de "CESIONARIA" la scñorita MARTHA ALEXANDRA 

CLAUDIO VILLACIS, de estado cwil soltera, portadora de la cedula de 

ciudadanía número uno siete uno cuatro nueve cero cuatro seis siete 

siete. Los intervinientes son mayores de edad, domicilados en el Distrito 

Metropolttano de Quito y de paso por esta cudad de Santo Domingo 

Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, hábil y legalmente capaz para 

contratar y obligarse conforme La Ley. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 
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Mediante: escritura pública celebrada en la ciudad, de Santo Domingo, 

Provincia Santo Domingo de los Tsachilas, el VEINTIQONO E. FEBRERO DEL 

DOS MIL DIECIOCHO, ante el Doctor Mario Rodrigo Fuentes Ramos, Notario 

Octavo del Cantón Santo Domingo, se constituyó la compañía denominada 

“QSOLUTIONSCOMPANY CÍA. LTDA.” entre los señotes ALEX RAUL 

CLAUDIO VILLACIS quien es titular de una participación on] un valor de un 

dólar y CLAUDIO CORREA SEGUNDO RAUL titular de trescientas noventa y 

nueve participaciones con un valor de un dólar cada una con un capital 

pagado de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de A - b) 

Esta compañía fue inscrita en elRegistro Mercantil del Distrito Metropolitano 

de Quito, Provincia de Pichincha el día dieciséis de vob de dos mil 

dieciocho, bajo el número de repertono siete cuatro tres dos nueve, 

mediante la inscripción múmero uno tres dos ocho.- e) La compañía 

“QSOLUTIONSCOMPANY CÍA. LTDA.” reformo sus estatutos en cuanto su 

modificación de su objeto social, conforme la escritura pública celebrada por 

su Gerente General ALEX RAUL CLAUDIO VILLACIS, el vemtiuno de junio del 

dos mil dieciocho, ante el Doctor Mario Rodrigo Fuentes Ramos, Notario 

Octavo del Cantón Santo Domingo, misma reforma que fue inscrita el cuatro 

de julio de dos mil dieciocho, mediante el número de inscripción tres cuatro 

cuatro dos, en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de la ciudad de 

Quito.- e) Mediante el acta de la junta general de la compañía 

“QSOLUTIONSCOMPANY CÍA. LTDA.” celebrada el tres de julo del año



NOTARIA OCTAVA 
Da, Manto Facutes Ramas 

  

dos mil dieciochos que se adjunta a esta escritura pública, do acebta y se 

aprueba la cesión de los derechos de las participaciones del señor ALEX RAUL 

CLAUDIO VILLACIS quien es Úlular de una parlicipación con mr 

dólar, a favor de la soñorta MARTHA ALEXANDRA CLAUDIO: VILLACIS. 

TERCERA.- DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los aritecedentes 

expuestos es libre y espontánea voluntad del señor ALEX RAUL CLAUDIO 

VILLACIS por sus propios y personales derechos y en calidad de mandatario 

de su cónyuge la señora CECILIA MARIBEL RAMOS roNcoRo tiene a bien 2 

ceder todas sus participaciones que mantiene eh la compañía 

"QSOLUTIONSCOMPANY CÍA, LTDA.” a favor de la señorita MARTHA 

ALEXANDRA CLAUDIO VILLACIS, quedando el cuadro de integración del 

capital de la siguiente manera: 
  

  
  

  

Nombre de los socios | Numero de | Capital Capital Capital pol | 
| suscriptores Participaciones | Suscrito pagado pagar | 

289 (999 [399 CLAUDIO CORREA — | 399 
SEGUNDO RAUL 

CLAUDIO VILLACIS | 
MARTHA ALEXANDRA 

FOTALES 400 _ 

CUARTA: CUANTÍA; La cuantía de la presente cesión de participaciones es 

] 
| 
| 

| LL - 
i 

  

  

el valor de Un Dólar Americano, mismo que la parte cestonaria entrega a 

manos del cedente por el concepto de la presente cesión de participaciones. 

QUINTA: DECLARACIÓN.- Las partes deciaran que esta cesión se efcctúa 
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por convenir a sus mutuos intereses y los que representan, razón por lá.cual 

la misma no causa daño m perjuicio alguno a las partes HI a terceros. 

SEXTA: ACEPTACIÓN.-Presentes los comparecientes madiflestan que 

aceptan todas y cada una de las clausulas estipuladas, por venir en seguridad 

de sus respectivos intereses y por así haberlo pactado y aseghran estar de 

acuerdo en la cesión de derechos y participaciones de esta compañía. 

SÉPTIMA.- MARGINACIÓN Y AUTORIZACIÓN: Se dispondrá se siente la 

razón correspondiente en la matriz de la escritura pública de constitución de 

la compañía "QSOLUTIONSCOMPANY CÍA. LTDA.” ante la Notana 

Competente y se autoriza a la parte cestonaria para que prockda a inscribir 

en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano do Quit la presente 

escrilura pública de cesión de participaciones. Usted Señor Notario dígnese 

agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validación del presente 

Instrumento Público.-" Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos 

anexos y habliitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por la Abogada cn libre 

ejercicio profesional Johanna Alexandra Astudillo Aguilar, misma que 

se encuentra acreditada bajo cl número de matrícula profesional veintitrás 

guion dos mil quince guion doscientos tres registrada en cl Foro de 

Abogados de Función Judicial”. Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron todos los preceptos y requisitos previstos en la



  

NOTARIA OCTAVA 
Manto Faentes Zamos 

[ Y 
Ley Notaríal; y, leída que les fue a los compareciente se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual 

a 

        
  

FUENTES RAMOS 
— HOTARIO OCTAVO DELTANTÓN 
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ACTA JUNTA GENERAL DE LOS SOCIOS LA COMPAÑÍA 

“QSOLUTIONSCOMPANY CÍA. LTDA.” 

en las tofcnas 4 la compañía 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, 
“QSOLUTIONSCOMPANY CÍA, LTDA,” Ubicada en la Avenida diez de agosto número velnti 
ochenta y dos y San Gregorio, cdifo Santa Rosa, oficina doscientos tres, a los tres días del mos de Julo det 

año dos mil dieciocho, a las once horas quince minutos de la mañana, se reúnen los señores CLAUDIO 

CORREA SEGUNDO RAUL y CLAUDIO VILLACIS ALEX RAUL, ambos socios de Ja compañía 

“QSOLUTIONSCOMPANY CÍA. LTDA.” misma que fue constituida ante el Doctor Mario Fuentes Ramos, 
Notario Octavo del Cantón Santo Domingo, mediante escritura pública celebrada el veintiocho de febrero del 

dos mil dieciocho, Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diecisáis de marzo del dos mil dieciocho, 

Ino guion cieñto 

con la finalidad de tratar el siguiente orden del día 

PUNTO UNO.- Constatación del Quérum e instalación de ia junta general universal de la compañía 
"QSOLUTIONSCOMPANY CÍA, LTDA.” 

PUNTO DOS.- Aceptación y Aprobación de la cesión de todas las participaciones que le coriesponden al señor. 
CLAUDIO VILLACIS ALEX RAUL en la compañía "QSOLUTIONSCOMPANY CÍA. LTDA.” a favor de la 
señorita CLAUDIO VILLACIS MARTHA ALEXANDRA en calidad de cesionaria y nueva socia de la compañía 
antes nombrada, 

PUNTO TRES,- Aceptación y Aprobación de la renuncia voluntaria del cargo de Gerente General de la 
compañía “QSOLUTIONSCOMPANY CÍA, LTDA.” por parte del señor CLAUDIO VILLACIS ALEX RAUL. 

  

PUNTO CUATRO.- Nombrar al nuevo Gerente General de la compañía "QSOLUTIONSCOMPANY CÍA. 

LTDA." quien ejercerá ta Representación Legal de su cargo de Gerente General de manera individual. 

  

Se procederá a analizar el PUNTO DOS del orden del día, por moción del señor CLAUDIO CORREA 

  

SEGUNDO RAUL de manera unánime y total, conjuntamente con cl señor CLAUDIO VILLACIS 
n de la única participación (1) que le correspondo al 

  

ALEX RAUL resuelven dar por aprobado la 
Y señor CLAUDIO VILLACIS ALEX RAUL en la compañía "QSOLUTIONSCOMPANY CÍA, LTDA.” a 

favor de la cesionaria CLAUDIO VILLACIS MARTHA ALEXANDRA quen con una participación 
procede a scr parte de la compañía "QSOLUTIONSCOMPANY CÍA. LTDA.” en calidad de socia. 

2. Se procederá a analizar el PUNTO TRES del orden del día, por moción del señor CLAUDIO CORREA 
SEGUNDO RAUL de manera unanime conjuntamente con el señor CLAUDIO VILLACIS ALEX 

scrita presentada por cl señor CLAUDIO 

  

RAUL resuelven dar por aceptado la renuncia por 
VILLACIS ALEX RAUL quien ocupaba el cargo de Gerente General 
"OSOLUTIONSCOMPANY CÍA. LTDA,” 

de la compañía



Se procederá a analizar el PUNTO TRES del orden del día, en tal sentida: toma-la palabra el señor 

  

CLAUDIO CORREA SEGUNDO RAUL y propone a los presentes ocupar el cargo dé Gerente General de 

esta 

  

la compañía “QSOLUTIONSCOMPANY CÍA LTDA.” para lo cual en unanimidad lo3 socios acep 
Í a proposición y se nombra como GERENTE GENERAL de la compañía: “ASOLUTIDNSCOMPANY;CÍ 

  

LTDA ” al señor FRANKLIN MANOLO ARMAS CHAMORRO. S | 

No habiendo más puntos que tratar se concede un receso para la redaccion de la presenté acta, cumplido el 
cual se reinstalara la Junte con el mismo númacro de socios y habiéndose dado lectura al] texto del acts, es 
aprobada por unanimidad) sin modificaciones de ninguna ciase, con lo cual se da por terminada la sesión siendo 
las trece horas del mismo da y fecha de mstalación de le Junta firmando para constancia todos los asstentes, 

A. 

  

( h, Anabeo, 

CLAUDIO VILLACIS ALEX RAUL 

  

CLAUDIO CORREA SEGUNDO RAUL 

GC, 1702450451 00, 1712172418
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PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: CECILIA MARIBEL RAMOS IRON 

DI DOS COPIAS 

MP 

Nueva Loja, camon Lego 

  

rítlocho de Junió de dos 

JEZ BOLA, 

  Ecuador, hoy v 

  

Doctor MARCELO RODRIt 

Notario Tercero del Canton Lago Agrio, comparece la señora, 

CECILIA MARIBEL RAMOS TRONCOZO, de estal 

  

    

     

  

casada, de ocupación Maestra en corte y confección, dom 

an este or de edad y por 

ella con clase de a 

nen de conocer doy le, en virtud de haberme pre sus       
   

copias adjunto e la presente     lentificacion, cuy     documer 

los de esta escritura, 

  

escritura Acverlida de los 

    indnadualmente y por separado   asi como exar 

comparecen sin ón, amenazas, temor revorencial, ni     

  

promesas o seducción, me pide que eleve entura pública la 

siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO En el registro de escrituras 

  

vase inserar una de Poder Especial al 

  

cargo s 

   

 



      

   

    

USULA. -PRIMERA: COMPARECIENTE. - Cómparege 2 la 

presente instrumento, la señora RAMOS 
1 

siete uno cinco siete siete dos cinco dos nueve, de 

nalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civi casáoa,   

domiciliada en la Parroquia Nueva Loja, cantón Lego Agno, 

provincia de Sucumbios, hátil para ejercor derechos y contraer 

obligaciones CLAUSULA. - SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

La mandante y e! mandatario son socios accionistas de varlas 

compañías arónimes y de responsabilidad limitadas er [el 

estado ecuatoriano, por ende les acciones y participaciones pe 

encuentran: incluidas dentro del régimen de sociedad conyugal 

mantienen entre sí. CLAUSULA.- TERCERA.- OBJETO DEL 

PODER ESP' 

presente instrumento la mandante procede a otorgar a favor de 

su cónyuge ALEX RAUL CLAUDIO VILLACIS, con cedula de 

  

JAL.- Con estos antecedentes y mediante sl 

  

ciudadania número uno siete uno des una siete dos cuatro 

uno ocho, de nacionalidad Ecuatonano, mayor de edad, de 

  

estado civil <bil para ejercor derechos y contraer 
obligaciones, se le otorga Poder Especial amplio y suficiente 

  

   a como mandatos 

  

como en derecho se requiere y se ie otr 

  

expresos para que a nombre y representación de su Mancante 
realice los siguientes mandatos. a) Comparecer en cusiquier 

   Nolaria del país y firmar escrituras públicas de Cesión 

Participaciones Cesiones do Derechos, Compraventa de 

ión de Derechos de 

  

Derechos y Acciones, Don 
Parucipacione» Promesas de Cesión de Parhoipaciones,



      

Aumento y Disminución de Caprtales, lodo esto referente a las 

compañías que cl mandatario ALEX RAUL CLAUDIO 

VILLACIS os parte como socio o accionista, b) El m 

    

      

    

  podrá a nombre de la mandataria firmar 
instrumentos, actas y documentos privados correspon 
las dí 

  

seritas en el Iteral (a) tales como" aclaratorias, a 
reclificatornias, ratificatorias, reformatorias, ampirat $ 
Comparecar ante  cualquiora — registro  morcanti 

  

superintendencias de companías del Ecuador y proce 

  

representar a la mandante si el caso lo amerita pa 

perfeccionar los actos que se realicen respectos ¿los 
lo conforme lo gétalia el 

  

alice el manda: 

  

documentos que ri 

  

). d) En fin la mandante confiere a su mandátario pera 

  

a que disponga de todos       que obre en total fon 
  SO ri incltados dentro del vínculo      ¡ones y participaciones que es 

nantene la mandante con el mandatario en las 

  

matrmonia! que 

companias en la cuales son accionistas CLAUSULA CUARTA: 

CLÁUSULA DE LIBRE ADMINISTRACIÓN. - La mandante 

  

amparada lo dispuesto en el artículo dos mil tre:mta y siete 

  

del Código Cwil Ecualoriano vigente, otorga al mandatano 

le libre administración a fin de que obre cel modo que 

  

facu 

mas conveniente le parezca a fin de cumplir con los mandatos 
conferidos, acorde como lo faculta la Ley Usted señor Notario 

  

se dignará anteponer y agregar las demás cláusulas de e: 

  

ase 

  

para la perfecta validez de este instrumento; ad 

en descargar y adjuntar nuestro certificado digital de datos de 

identidac, emitido desde le página web do la Dirección General 

del Registro Gwil, Identificación y Ceduiación - Finna el Abogado 

 



1 Erick Trujillo con matricula número once guion dos mil catorce 

ey atento diectocho del Foro de Abogados hasta aquí lá minute, 

  

   

    

     

da clevada a escritura pública con todo su valor legal, - Para! 

¡gamierto se observaron lodos los preceptos legales del éaso | 

Állica er la misma, para co     

     

       

  

   

  

cla: firma conjuntamente 

Hao el Notano que doy fe 

23 
$g otorgó ante mis, en fe de ello, ponfiero esta PRIMERAL COPIA coríificada, 

simada y sellada ol mismo día desu otofyamfento.- Doyák. 

  

     

DR. MARCELO RoDk 
¿AfOTARIO TERCERO DEL Ej E



   
JADOR e Elillidoniss | es 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Firección Senora 2e teginto Civ, Isentlicación y Sedulación 

      

l 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 007 

S) 

del ciudadano, RAMOS TRONCOZO CECILIA MARIBEL 
    

    

in del cedulado, CIUDADANO 

SUAYAS/EL EM hon ES     Lug8Pde nacimiento, ECUADOR 

IBARRA(EMPALME) 

    Festa de naciruento, 4 DE DICIEMBRE 

  

LATORIANA 

  

Nacionalidad. El 

Sexe: MUJER 

instrucción: BASICA 

  rofesión. MAESTRA CORTE CON; 

  

  sstado Civil. CASADO   

Conyugo, CLAUDIO VILLACIS ALEX RALIL 

AGOSTO DE 2015 

  

Fecl.z de Matrimonio: 1% D 

¡ombres del partre: RAMOS OLIVO NEMECIO PRIMO 

  

Nombres de la madre: TRONCOZO ZAMBRANO LUCIOLA Ri 

  

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2017 

imomación corlicada la dec: 28 DE JUNO DE 2018 
Fuegos, DAYIO OSWADO CUENCA YAGUANA SLICUMBIOS Laso AGRIONTZ 5 SiO     

de serilicado: 182-133-39098 
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SL REPÚBLICA DEL ECUADOR pP Vaamilicación y Codulación 
Dirección General de Roglstro Cll, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

: 1712172418 | 

  

Número único de identificación 

Nombres del ciudadano: CLAUDIO VILLACIS ALEX RauL| 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

| |. Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

  

Sexo: HOMBRE 

SUPERIOR 

  

Instrucci 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMOS TRONCOZO CECILIA MARIBEL 

Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 2015 

Nombres del padre: CLAUDIO SEGUNDO RAUL 

Nombres de la madre: VILLACIS MARIA DIOCELINA 

Fecha dé expedición: 10 DE OCTUBRE DE 2017 

Infomación cuñlfcada ala fecha. 6 DE JULIO DE 2018 
Emteor. KARLA JOHANA RODRIGUEZ 1 ARA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT A - SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

IPR Ne coniicado: 189-135-48638 

IIA 
189-135 48038 

sucio o persona ame quen presen 

  

    

  

  

  

    

  

  
ob contame sa LOGIDAC An 4, numera! 1 yla LC, 

on slo dment exc y anne Drosistocivd gob ec    
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4 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

1 
NUL: 1712172418 

Nombre: CLAUDIO VILLACIS ALEX RAUL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1pacióad Es consullada de manera directa al Minisoia de Satud Público CONADIS ch casa de 

    

1. Lainformación: 
inconsistencias acu 

  

Inormación sculilade alo fecha 6 DF JULIO DE 2010 
DRIGUEZ LARA - SANTO DOMINGO SANTO DOMINGIO-NT 8 SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOING Emisor KARLA JOHANA ROD: 

  

180-135-48087 

OOO 
  

AN? do cert 

Ml 
          

  

  

| 18% 135-48667 
  

    

  

       



   

EA PEL ECURO         

  

y e vor       
005 005,36 triggonsrr 
me SEI VLACS MATA ALEXANDRA 

   
E 

 





   dla REPÚBLICA DEL ECUADOR peón 
Dirocción General do Roglstro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1714904677 

Nombre: CLAUDIO VILLACIS MARTHA ALEXANDRA 

1, Información referencial de discapacidad: 

Vensajo: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD | 

La información de carné da discapacidad es consulta de manera drocta al Ministerio de SaluyJública - CONADIS en caso de 
sonsistencias acudi a la fuente de información: 

  

  

lormación cerílicada ala fecha: 6 DE JULIO DF 2018 
“misor KARLA JOHANA RODRIGUEZ LARA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 8 SAN'() DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINO 

h. de certificado: 105-135-48579 

1 
135 1,35-4U579 
          

 





  

    
Ú Dirección General de Registro Civil, 

paña REPUBLICA DEL ECUADOR Pe Ronilicadón y Codalación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ñ + 

Número único de identificación: 1714904677 | 

Y Nombres del ciudadano: CLAUDIO VILLACIS MARTHA ALEXANDRA 
| 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CLAUDIO SEGUNDO RAUL 

Nombres de la madre: VILLACIS MARIA DIOCELINA 

Fecha de expedición: 10 DE ABRIL DE 2017 

Información cercada ala fecha 610 JULIO DE 2010 
Emiger Kata JOUBIYA RODIIIGUE, LARA - SANO DOMING: GONTE- $5 BINGO BELO PERCINLAS SAPO DOMO oO STO DOMINGO VO SANTO, 

N? de certificado, 186-135-48545 y 

A 
II IMD Directos General del Registro Cv Idenlficación y Cedulación 

_Decumonto firmado electrónicamente. 
La insllución o persons ant quen e prosante esto ceifcado delo y/o O nIps: val reglatrocivl gota cniorme 826 LOGIDAC Ar 4 puna 1 y aa10E. Vigercia del drumento Y valgación 01 men dosde ld de sumisión Fn aso de presentar inconmenienes on este documento oscrisa entasagregitracivd.gob.e= 

      

   



RAZÓN: SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA- 

PRIMERA- COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “QSOLUTIONSCOMPANY 

CÍA. LTDA.”, QUE OTORGA; ALEX RAUL CLAUDIO VILLACIS Y CECILIA 

MARIBEL RAMOS TRONCOZO, FAVOR DE; MARTHA ALEXANDRA 

CLAUDIO VILLACIS, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN SANTO 

DOMINGO, A SEIS DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO 

     

  

MARIO FUENTES RAMOS 
JETAVO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO | 

  

 



  

ja DS 
Factura. 004-002-000024804 20182301008000388 A 

  

NOTARIO(A) MAYO RODRIGO FUENTES RAMOS € 

  

NOTARÍA OCTAVA ILL CANTON SANTO DOMINGO 
HAZÓN MARGINAL N 2019301008004 

(5 ELE DE A Zn 
EQ DERAZÓN PAREAL 
[ACTO O CONTRATO [SESION DE PARTEMACIONS 
FECHA DEOTORSAMENTO: [90072017 
[nRERO DE PROTOCar O: 

OTOR=AiES 
OTORSADO POR 

[ORESRAZONSOCAL [ro NTE [SOCUMENTO DETENIDAS o IDENTACACIÓN 
CERO VILA EX RA POR SUS PROPIOS DERECHOS [SEGUIA IiZTaAa 

AFVORDE 
PONBRESMAZONEOCAL [WO MEVNENE DOCUMENTO DETDENTIDAD. o DERTACACIÓN 

[ACTO CONTRATO: ODER 
FECHA DE OTORGAMEnTO: 95072010 
[Número pE PROTOCOLO — Jona    Dr. Mario Fuentes Ramos 

NOTARIO OCTAV TO DOING 

  

 



ESPACIO 
EN 

BLANCO 

ESPACIO 

 



   
RAZÓN: TOMÉ NOTA AL MARGEN EN LA MATRIZ DE ESCRITURA PÚBLICA" 

NÚMERO 20182301008P00692, DECONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES DE LA 
COMPAÑÍA "QSOLUTIONSCOMPANY CÍA, LTDA.”, CELEBRADA ANTE MÍ, DOCTOR 

MARIO FUENTES RAMOS, NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO, EL DIA 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO, CELEBRADA ENTRE LOS 
SOCIOS: CLAUDIO CORREA SEGUNDO RAUL y ALEX RAUL CLAUDIO 
VILLACIS; LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA QUE 

OTORGAN; ALEX RAUL CLAUDIO VILLACIS Y CECILIA MARIBEL RAMOS 
TRONCOZO, TODAS SUS PARTICIPACIONES A FAVOR DE; MARTHA ALEXANDRA 
CLAUDIO VILLACIS, CELEBRADA ANTE MÍ, DOCTOR MARIO FUENTES RAMOS, 
NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO, EL DÍA DE HOY SEIS DE JULIO 

DEL DOS MIL DIECIOCHO; A SEIS DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO.- DOY FE. 

> 

  

Dr, Mario Fuentos Ramos 
NOTARIO OCTAVO DEL CANTON SANTO DOMINGO 

Av. Quito No. 677 2do. Piso y Pallatanga Telf.: 02-2767020 
notariaoctavadocumentosQoutlook.com 
Cantón Santo Domingo - Ecuador 
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TRÁMITE NÚMERO: 48935 

WI Cn ' 
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 

   
  

      
  

  

  

  

  

  

    
    

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES J 

DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 7] 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA" NOTARIA OCTAVA /SANTO DOMINGO /06/07/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA” OSOLUTIONSCOMPANY CIA LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [aura 
  

3,_DATOS ADICIONALES: 
ELCEDENTE SR ALEX RAUL CLAUDIO VILLACIS TRANSFIERE 1 PARTICIPACION DE UN DOLAR CADA 
UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA SRTA. MARTHA ALEXANDRA CLAUDIO VILLACIS.-SE TOMO NOTA 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 1328 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16/03/2018 - 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ       DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DELMES DE JULIO DE 2018 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCIÓN oo 2015) 
REGISTRADOR [MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCION DEL REGISTRO AV MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE [U5adtO3: 
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